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VISTO:

   La Resolución -D- Nº 116/11, mediante la cual se modifican algunos
Tribunales Examinadores del Turno Ordinario Noviembre-Diciembre 2010, para las
asignaturas correspondientes a los Planes de Estudios de las Carrera de Nutrición,
Enfermería, Técnico Universitario en Estadística de Salud, Trayecto de Actualización
Disciplinar (Lic. en Fonoaudiología) y Tecnicatura en Podología, y;

CONSIDERANDO:

   Que  por error de transcripción es necesario modificar los Tribunales
Examinadores de las asignaturas Formulación y Evaluación de Proyectos del Trayecto de
Actualización Disciplinar (Lic. en Fonoaudiología) y Patología Podológica de la Tecnicatura
en Podología,;

  Que la Resolución C.S Nº 117/02 establece “Los Tribunales Examinadores
deberán estar constituidos por tres (3) docentes con categoría de Profesor. por razones de
fuerza mayor el Tribunal Examinador podrá constituirse, por lo menos, con un Profesor y
dos (2) Auxiliares de la Docencia, de los cuales al menos uno (1) debe ser Jefe de Trabajos
Prácticos”.

POR ELLO; y en uso de las atribuciones que le son propias

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Tener por modificado los siguientes Tribunales Examinadores del Turno
Ordinario de Examen Ordinario Noviembre-Diciembre 2010 que se detallan a continuación,
los que se constituyeron de acuerdo al siguiente detalle,   modificando en las partes
pertinentes el artículo 1º de las Resoluciones -D- Nº 476/10 y 490/10:

CARRERA: TRAYECTO DE ACTUALIZ. DISCIPLINAR (LIC. EN FONOAUDIOLOGIA)

80 Formulación y Evaluación de Proyectos    17/12/2010  10:00       1  90110  PECHON, MARIA MARTA
       2  90123  MENDOZA, SUSANA
       3  90122  DE LA FUENTE, CAROLINA
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CARRERA: TECNICATURA EN PODOLOGIA     

509 Patología Podológica I                              10/12/2010  11:30      1     6708 CABIROL, ELISA MERCEDES
      2     5680 FALU, MARIA ALEJANDRA

                  3     6865 LOPEZ, RAUL LUIS
ARTICULO 2º: Hágase saber a: Secretaría Académica, Dirección de Control Curricular y
siga a Dirección Administrativa Académica de esta Facultad a sus efectos.

LIC. CECILIA PIU DE MARTIN       MGS. NIEVE CHAVEZ
SECRETARIA         DECANA


